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DECRETO D.A.E.M. N° 7736
CHIGUAyANTE,   2 9  NOV  2018

v]sToS  :       g;2D9. ;.3:;7Ndreo.L 9L8¡,3L:6R3eg.erirgo8.o52#eífií;;d6oáepLoar ¿oosn::LCor:ítaosG::::asL, rer:;

República,  que  fija  el  texto  refimdido,  coordinado  y  sistematizado  de  la
Resolución CGR N° 55/92, lo dispuesto en el  D. F. L. Nro.  1 del 22 de Enero
de 1997 de Educación, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado
de  la  Ley  Nro.   19.070,  que  aprobó  el  Estatuto  de  los  Profesionales  de  la
Educación, y de las leyes que la complementan y modifican y en uso de las
atribuciones consagradas en los art.  12, 56 y 63 del DFL N°1 de 26 de Julio de
2006  que  fija  el  texto  reíúndido  de  la  Ley  Nro.   18.695,  Ley  Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

DECRETO        : Contrátese al profesional de la Educación que se indica:

NOMBRE
RUT
TITULO
ESTABLECIMIENTO
CARGO
JORNADA
DESDE
HASTA
FIANZA
RAZON DE LA
CONTRATACION

SANDRA ANGELICA VIDAL SANCHEZ
9.944.316-2
Educadora de Parvulos
E-0577
Educadora de Párvulos
Básica 44 Hrs.
30 de septiembre de  2016
14 de octubre de  2016
No Rinde
Licencia Medica Don(ña)MELLADO CALSADILLA
PATRICIA

DECRETO ANTERIOR
OBSERVACION

lmpútese el gasto que irroga la ejecución del presente decreto al Subtítulo 21,
del presupuesto de la Dirección de Administración de Educación Municipal.

ANÓTESE,       COMUNÍQUESE,      REMÍTAS,E      A      CONTRALORÍA

Distribución:
•       Contraloría Región del Bío-Bío
•      SecretariaMunicipal
•      Interesado
•      Depto. depersonalDAEM
•     Directorde control
•      AsesorJurídico DAEM
•      Remuneraciones
•      Establecimiento
•      Carpetapersonal
•      Leyde
JARV/LTS

arencla
ON 1 es;r .


